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Dependencia solicitante: Vicerrectoría Administrativa 
 
 

1. INVITACION A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 
 
 
Se invita a todas las veedurías ciudadanas interesadas en Intervenir en esta etapa precontractual y en las etapas contractuales 
subsiguientes de este proceso para que ejerzan la veeduría, vigilancia y control correspondiente. 
 

2. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho al Programa 
Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de los números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 4128; vía 
fax al número telefónico: (1) 565 86 71, por correo electrónico a la dirección webmaster@anticorrupción.gov.co o en la 
página web www.anticorrupcion.gov.co. 
 
Los interesados en participar de esta convocatoria, con la presentación de su propuesta se comprometen a: 
 
1. No ofrecer ni dar sobornos ni dar o entregar cualquier otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario, miembro, 
trabajador o subcontratista de la Universidad de Nariño o cualquier otro funcionario del Estado que tenga o haya tenido que 
ver con el Proceso, en relación con su Propuesta. 
2. No permitir que nadie en su nombre, bien sea empleado, agente o comisionista independiente incurra en las conductas 
indicadas en el numeral anterior. 
3. Impartir instrucciones a todos sus empleados, subcontratistas y agentes y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles 
en todo momento el cumplimiento de las Leyes de la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen el 
presente proceso. 
4. No efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como consecuencia la colusión del proceso o el 
fraude en su resultado y no realizar conductas que tengan como efecto la desviación de la Adjudicación del Contrato. 
 
 

3. OBJETO A CONTRATAR 
 
Adquisición de SEGURO PYME MULTIRIESGO, para amparar las pérdidas o daños materiales de los bienes muebles e 

inmuebles de la Universidad de Nariño con una Compañía Aseguradora legalmente constituida en Colombia, con el fin de  

que se amparen los intereses patrimoniales y extrapatrimoniales de la Universidad de Nariño y/o aquellos que estén bajo su 

custodia y responsabilidad. 

 
 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, la Universidad de Nariño – Vicerrectoría Administrativa, requiere contratar los 
siguientes bienes o servicios:  
 

4.1. VALORES ASEGURADOS 
 

mailto:webmaster@anticorrupción.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.co/
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4.2. INFORMACIÓN TÉCNICA GENERAL 
 

Desde: 5 de noviembre de 2016. 

Hasta por: 85 días y/o la mejor vigencia ofertada 

Los seguros a contratar comprenden los grupos abajo relacionados, cuyas pólizas deben contener las condiciones, coberturas, 

cláusulas y términos exigidos como OBLIGATORIOS: 

Garantías: Queda expresamente acordado que no se exigirán garantías para ningún tipo de riesgo a asegurar. 

4.3. DAÑOS MATERIALES COMBINADOS: incluye los siguientes ramos: 
 

RAMOS DE INCENDIO TODO RIESGO, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCANICA, DAÑOS POR AGUA, (INUNDACIÓN – ANEGACION) 

SUSTRACION, CORRIENTE DEBIL, ROTURA DE MAQUINARÍA Y SUSTRACCIÓN DE DINEROS Y SUS AMPAROS ADICIONALES A 

CONTINUACION DESCRITOS: 

 

4.3.1. OBJETO DEL SEGURO: Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes de propiedad de  
UNIVERSIDAD DE NARIÑO, bajo su responsabilidad, tenencia y/o control, y en general los recibidos a cualquier 
título y/o por los que tenga algún interés asegurable. 

 

Ver cuadro  Valores Asegurado (4.1) 

“LOS VALORES ASEGURADOS EN INMUEBLES SE ENCUENTRAN CON VALOR A REPOSICIÓN”. 

BIENES ASEGURADOS: CONTENIDOS y EDIFICIOS  

 

4.3.2. COBERTURAS 

RAMOS  VALOR ASEGURADO  

INMUEBLES  $              98.700.434.040,00 
NORMAS DE SISMO RESISTENCIA 20%  

SOLO PARA EDIFICACIONES  $              19.740.086.808,00 

TERRENOS SUBLÍMITE  $              24.675.108.510,00 

BIENES MUEBLES  $                3.371.867.207,80 

MAQUINARIA Y EQUIPO (ROTURA)  $                2.684.714.893,00 

MERCANCIAS  $                    300.000.000,00 

DINEROS  $                      60.000.000,00 

INDICE VARIABLE 10%  $              10.505.701.614,08 

BIENES MUEBLES  $                1.685.933.603,90 

MERCANCIAS SG  $                    300.000.000,00 

MAQUINARIA Y EQUIPO (ROTURA)  $                2.684.714.893,00 

BICICLETAS ELECTRICAS Y SISTEMA DE 

MONITOREO  $                    186.000.000,00 

DINEROS  $                      60.000.000,00 
INDICE VARIABLE 10% SOLO PARA BIENES 

SUSCEPTIBLES DE APLICACIÓN DE INDICE 

NO APLICA PARA DINEROS  $                    437.064.849,69 

MAQUINARIA Y EQUIPO (ROTURA)  $                2.684.714.893,00 

INDICE VARIABLE 10%  $                    268.471.489,30 

EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS  $              13.996.766.944,90 

PROGRAMAS Y LICENCIAS (SUBLIMTE)  $                    175.160.481,18 

TOTAL  $            182.341.579.746,67 

POLIZA RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL PLO  $                1.000.000.000,00 

TOTAL  $                1.000.000.000,00 

 SECCIONES 

TODO RIESGO DAÑOS 

MATERIALES COMBINADOS

TR INCENDIO

TR SUSTRACCION

TODO RIESGO MAQUINARIA

TODO RIESGO EQUIPOS
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Todo Riesgo: Se otorga amparo bajo la modalidad de todo riesgo para las pérdidas y/o daños materiales que sufran los bienes 

amparados y que queden cubiertos dentro de las pólizas todo riesgo y de cobertura completa al 100%. 

Amparos: Dentro de la póliza multiriesgo para los bienes a asegurar por parte de la UNIVERSIDAD DE NARIÑO se debe tener 

en cuenta que quedan cubiertos los daños que sufran los bienes del asegurado como consecuencia de los siguientes eventos: 

Incendio cobertura completa: Incendio y/o rayo, calor y el humo producido por estos eventos, explosión, daños a calderas y 

otros aparatos generadores de vapor, maremoto marejada y tsunami, huracán, vientos fuertes, granizo, caída de aeronaves 

o sus partes, impacto de vehículos terrestre, daños por agua provenientes del interior de los edificios, anegación daños 

provenientes del exterior de la edificación, terremoto, temblor erupción volcánica con cubrimiento del 100%, asonada, motín, 

conmoción civil o popular y huelga hasta el 100% del valor asegurado del bien afectado, actos mal intencionados de terceros 

del 100 % del valor asegurado del predio afectado. 

4.3.3. COBERTURAS AUTOMATICAS 
 

Movilización de bienes para su uso y/o actividad. Los oferentes deben contemplar que se debe extender a amparar los bienes 

asegurados, cuando sean movilizados para su uso y/o actividad a otros predios del asegurado o de terceros y mientras 

permanezcan en los mismos, bajo los mismos amparos de la presente póliza. (Excluye tránsito) 

Cobertura automática para nuevas propiedades y bienes.  

Sublímite:  $200.000.000 y con aviso 60 días  

Cobertura para embarcaciones, aeronaves, maquinaria y equipo en depósito, reposo, inmovilizados y/o para remate.   

Sublímite:   $100.000.000 y con aviso 60 días 

Ampliación aviso de siniestro, con término de noventa (90) días. El Oferente debe contemplar la extensión del término de 

aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha en que lo 

haya conocido o debido conocer. 

Anticipo de indemnizaciones. Hasta el 50 % .La compañía, a petición escrita del asegurado previa demostración de la 

ocurrencia y la cuantía de la pérdida. 

Cláusula de 72 horas para los eventos de la naturaleza 

Los oferentes deben contemplar bajo esta condición, para el caso de pérdidas a consecuencia de terremoto, temblor 

erupción, volcánica y demás eventos de la naturaleza, que si varios de estos fenómenos ocurren dentro de cualquier período 

de 72 horas consecutivas, se tendrán como un solo siniestro y las pérdidas o daños que se causen deberán estar 

comprendidos, en una sola reclamación, sin exceder del total de la suma asegurada. 

4.3.4. SUBLIMITES:  
 

4.3.5. Actos de autoridad. Cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados directamente 
por la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las 
consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.  

 

Nota: Aplica para todos los sublimites en gastos, cubrirán a un 100% de los valores debidamente demostrados. 

4.3.6. Gastos para la extinción del siniestro. De conformidad con lo señalado en el artículo 1074 del Código de 
Comercio, la Compañía otorga bajo este amparo, el cubrimiento de los gastos efectuados por el asegurado para 
la extinción del siniestro. Si existiesen otros seguros sobre la misma propiedad, la compañía aseguradora será 
responsable únicamente por la proporción que le corresponda, en relación con tales otros seguros, sobre 
cualquier gasto efectuado en razón de esta condición. No se considera como gasto efectuado para la extinción 
de un incendio la colaboración personal prestada por el asegurado, ni la de sus empleados y obreros. 
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4.3.7. Gastos para la preservación de bienes. Se ampara bajo la presente cobertura, los gastos en que incurra el 
asegurado para realizar reemplazos temporales y/o provisionales o reacondicionamientos y/o reparación de los 
bienes asegurados afectados por siniestro, así como la ejecución de obras o construcciones provisionales o 
transitorias, siempre y cuando estos gastos sean requeridos para la preservación y/o conservación de los bienes 
asegurados con el fin de establecer y continuar con igual eficiencia, como sea posible, las operaciones del giro 
normal de las actividades del asegurado que sean afectados directamente por un evento amparado. 

 

4.3.8. Gastos para Remoción de escombros y Gastos de demolición. Mediante este amparo la compañía indemnizará, 
los gastos demostrados por remoción de escombros, desmantelamiento, demolición o de apuntalamiento de 
los bienes asegurados, que hayan sido dañados o destruidos por la ocurrencia de cualquiera de los riesgos 
amparados, incluyendo los gastos de limpieza y recuperación de materiales, con ocasión de un siniestro. 

 

4.3.9. Pago de Honorarios Profesionales. Se otorga cobertura para amparar los honorarios de arquitectos, 
interventores, ingenieros, técnicos, consultores u otros profesionales, que sean razonablemente necesarios, así 
como los gastos de viaje y estadía que se requieran para la planificación, reconstrucción o reparación de los 
bienes asegurados, a condición de que sea consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza.  

 

4.3.10. Gastos para reproducción de documentos. Mediante esta cobertura se amparan los gastos demostrados en 
que incurra el asegurado, para la reproducción o reemplazo de la información contenida en documentos, 
manuscritos, planos, así como la reposición de archivos propios del negocio, que sean afectados por la 
ocurrencia de un evento amparado por la póliza; esta cobertura se extiende a los gastos de la trascripción y/o 
reconstrucción, incluyendo honorarios y demás gastos a que haya lugar.  

 

4.3.11. Cobertura de Rotura Accidental de Vidrios, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE. 
 

4.3.12. Cobertura de vidrios, SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE para los primeros $100.000.000, en eventos de Actos Mal 
Intencionados de Terceros Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga (Incluido Terrorismo y sabotaje). 

 

4.3.13. Equipos de reemplazo temporal. El Oferente debe contemplar en su propuesta, la extensión del amparo para 
los equipos que sean instalados temporalmente en reemplazo de los asegurados inicialmente bajo la póliza, 
mientras que dure el período de reacondicionamiento, revisión, mantenimiento y fines similares. Así mismo, se 
cubren automáticamente los nuevos equipos que sean instalados para reponer o reemplazar los asegurados 
bajo la póliza, desde el momento en que sean recibidos por el asegurado. 

 

4.3.14. Extensión de la cobertura a hurto simple y hurto calificado para equipos móviles y portátiles. Bajo esta 
condición la cobertura de la presente póliza se extiende a amparar las pérdidas, como consecuencia de hurto 
y/o hurto calificado, que afecten los equipos móviles y/o portátiles, mientras se encuentren o sean 
transportados dentro del territorio nacional y en el exterior. 

 

4.3.15. Extensión de la cobertura de daños materiales para equipos móviles y portátiles. Bajo esta condición la 
cobertura de la presente póliza se extiende a amparar los daños materiales que sufran los equipos móviles y/o 
portátiles cubiertos bajo la póliza, mientras se encuentren o sean transportados dentro del territorio nacional y 
en el exterior. 

 

4.3.16. Gastos extraordinarios. Bajo esta condición la cobertura de la póliza se extiende a amparar los gastos extras por 
arrendamientos de bienes, equipos, instalaciones y edificios en que incurra el asegurado, adicionales y en exceso 
a sus costos normales de operación, con el único fin de poder continuar con igual eficiencia, como sea posible, 
las operaciones del giro normal de sus actividades que se vean afectadas directamente por un evento amparado 
bajo este seguro.  

 

4.3.17. Traslado temporal de bienes y/o equipos. Las partes móviles de edificios y/o equipos y los demás bienes 
amparados que sean trasladados temporalmente a otro sitio dentro o fuera de los predios del asegurado para 
reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, revisión, mantenimiento o fines similares, deben 
ampararse por la póliza mientras que estén en montaje o desmontaje y durante el tiempo que permanezcan en 
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otros sitios en el territorio de la República de Colombia, a partir de la fecha en que se inicie el traslado. (Excluye 
transito). 

 
4.4. CLAUSULAS DEL CONTRATO DE SEGUROS. 

 
4.4.1. Cláusula de diferencias contractuales: Las diferencias que se susciten entre la compañía y el asegurado con 

relación a los siniestros que afecten la póliza y en las cuales no exista un acuerdo, serán sometidas a la decisión 
de peritos o expertos en la actividad que desarrolla la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, según se prevé en el artículo 
68 y siguientes de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2026 del Código de Comercio. 
 

4.4.2. Conocimiento del riesgo: Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, 
les ha brindado la oportunidad para realizar la inspección de los bienes y riesgos con el fin de determinar a que 
están sujetos los mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual se deja constancia del conocimiento 
y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. 

 
4.4.3. Definición de bienes: La Compañía debe aceptar el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el 

asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad. 
 

4.4.4. Designación de ajustadores de seguros: La Compañía acepta que en caso de designación de ajustador de 
seguros, la misma deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, de conformidad 
con la siguiente condición: La Aseguradora presentará para cada reclamo, relación de veinte (20) ajustadores y 
el asegurado elegirá de la misma, el ajustador que considere conveniente. 

 

4.4.5. Errores, omisiones e inexactitudes: El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y 
circunstancias que determinen el estado del riesgo. La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas 
por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, 
produce la nulidad relativa del seguro. Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes 
imputables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero 
del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso 
se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 

 

4.4.6. Labores y materiales, con término de aviso de noventa (90) días: La Compañía debe autorizar al asegurado 
para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la Entidad. 
Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente, los riesgos conocidos y aceptados por 
la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los noventa (90) 
días comunes contados a partir de la finalización de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los 
riesgos. 

 

4.4.7. Modificaciones a favor del asegurado: Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, 
serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones 
que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por el representante legal del 
asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de la póliza. No obstante si durante la 
vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que 
representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas. 

 

4.4.8. No aplicación de demérito por uso y/o mejora tecnológica POR INCENDIO 
 

4.4.9. No aplicación de demérito por uso y/o mejora tecnológica, para riesgos de equipo electrónico, para bienes 
con edad hasta cinco (5) años. La aseguradora acepta no aplicar demérito por uso y/o mejora tecnológica, o 
cualquier otro concepto, en la liquidación de las indemnizaciones de los siniestros que afecten las coberturas de 
equipo electrónico; para los bienes con edad hasta cinco (5) años. 

 

4.4.10. No aplicación de infra seguro. Siempre y cuando la diferencia entre el valor asegurado y el valor asegurable no 
sea supere el 10%. Aplicación de un solo deducible en caso de siniestro que afecte varios amparos y/o intereses. 
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4.4.11. Cláusula de aplicación de condiciones particulares: Queda expresamente acordado y convenido, que la 
Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo en los términos señalados en el 
mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica 
básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; 
prevalecerá la información y condiciones básicas técnicas establecidas en las especificaciones técnicas 

 

4.4.12. Revocación de la póliza, con término de noventa (90) días y para AMIT y HAMCC 10 días: El Oferente debe 
contemplar bajo esta cláusula, que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante 
noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no menos de noventa (90) días y para 
AMIT Y HAMCC diez (10) días, de antelación, contados a partir de la fecha del envió. El asegurado en cualquier 
momento, según lo previsto en el Código de Comercio.  

 

4.4.13. Pago de indemnización: Los oferentes deben contemplar en caso de siniestro, que el asegurado se reserva el 
derecho de solicitar a la Compañía de Seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación y/o 
reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o 
suministro de éstos u otros similares con los cuales la UNIVERSIDAD DE NARIÑO decida reemplazarlos, y la 
Compañía, a petición escrita de la Entidad Asegurada, efectuará el pago de la indemnización, hasta el monto de 
su responsabilidad, bajo estas condiciones. 

 

4.4.14. Primera Opción de Compra del Salvamento por el Asegurado. Si en caso de pérdida o daño, el asegurado 
quisiera conservar el bien asegurado, tendrá la  primera opción de compra, caso en el cual, la aseguradora 
efectuará un peritazgo del mismo e informará el valor del avalúo. La aseguradora se obliga a comunicar por 
escrito al asegurado en toda oportunidad a que haya lugar a la aplicación de esta cláusula, concediéndole a éste 
un plazo de treinta (30) días para que le informe si hará uso de tal opción o no. Si no se llega a un acuerdo entre 
el asegurado y la compañía por la compra del salvamento, la compañía quedará en libertad de disponer de él a 
su entera voluntad. 

 

4.4.15. Restitución automática de la suma asegurada, Excepto para AMIT Y HAMCC. Bajo esta cláusula, el oferente 
debe contemplar que no obstante que la suma asegurada se reduce desde el momento del siniestro en el 
importe de la indemnización pagada por la Compañía, la misma se entenderá restablecida, desde el momento 
en que la Aseguradora efectúe el pago de la indemnización, en el importe correspondiente. Dicho 
restablecimiento dará derecho a la Compañía al cobro de una prima proporcional por el resto de la vigencia de 
la póliza, calculada a prorrata. Esta condición no aplica para AMIT Y HAMCC. 

 

4.4.16. Subrogación. El oferente debe contemplar bajo esta condición, el otorgamiento de las siguientes condiciones: 
Al indemnizar un siniestro la Compañía se subroga, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, 
en los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro, no obstante la Compañía renuncia 
expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: 1. Cualquier persona o Entidad que sea un 
Asegurado bajo la póliza. 2. Cualquier filial, subsidiaria u operadora del asegurado. 

 

4.5. TODO RIESGO EQUIPOS 
 

4.5.1. OBJETO DEL SEGURO:  Este amparo cubre a los equipos eléctricos y electrónicos todos los daños o pérdidas 
materiales que sufran de forma accidental, súbita o imprevista durante su operación que haga necesaria su 
reparación o reposición debido a corto circuitos, arco voltaico sobre-voltaje, fenómenos electromagnéticos y 
electrostáticos, errores de diseño, defectos del material, errores de ensamblaje, montaje o reparación, 
sustracción con o sin violencia incluidos los equipos móviles y además las coberturas otorgadas en el amparo de 
incendio antes mencionado. 

4.5.2. BIENES ASEGURADOS: EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
4.5.3. TABLA DEMERITO POR USO 
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Edad del Equipo 
Porcentaje 

Depreciación 

Hasta 5 años 0% 

Mayor a 5 años y hasta 6 años 5% 

Mayor a 6 años y hasta 7 años 10% 

Mayor a 7 años y hasta 8 años 15% 

Mayor a 8 años y hasta 9 años 20% 

Mayor a 9 años y hasta 10 años 30% 

10 años en adelante 40% 

 

4.6. ROTURA DE MAQUINARIA:  
 

4.6.1. OBJETO DEL SEGURO:  Bajo este amparo se cubren todas las pérdidas o daños materiales directos que sufre la 
maquinaria o equipos originados por un hecho súbito e imprevisto amparado bajo esta póliza y no excluido en 
el contrato incluido impericia, descuido, sabotaje individual del personal del asegurado o de extraños y defectos 
de mano de obra o montajes incorrectos que hagan necesario la reparación o reemplazo de los bienes 
asegurados o parte de ellos, a fin de dejarlos en condiciones de operaciones similares inmediatamente antes de 
ocurrir el siniestro. 

 

4.6.2. BIENES ASEGURADOS: Según la relación de anexo Rotura de Maquinaria  
 

4.7. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL LABORES, PREDIOS   Y OPERACIONES 

 

4.7.1. OBJETO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Debe cubrir los perjuicios derivados 
de daños a los bienes y lesiones personales a terceros en el desarrollo normal de las actividades inherentes a la 
Entidad asegurada como la posesión, mantenimiento, uso u ocupación de bienes inmuebles pertenecientes a la 
Entidad, labores y operaciones del asegurado o sus representantes en las actividades de la Entidad, lesiones 
corporales o daños causados por avisos o vallas de propaganda, perjuicios materiales causados a terceros 
imputables al asegurado, por daños materiales. Este amparo tiene como objeto el resarcimiento de la víctima o 
sus causahabientes.   
 

4.7.2. ACTIVIDAD DEL ASEGURADO UNIVERSIDAD DE NARIÑO: Tiene autonomía para la administración de los asuntos 
seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de la Universidad en los 
términos establecidos por los acuerdos del Consejo Superior. El Rector de la UNIVERSIDAD DE NARIÑO ejerce 
funciones administrativas, de coordinación, y de prestación de los servicios que determinen la Constitución y las 
leyes. 

 
4.7.3. JURISDICCIÓN: El contrato de seguro se regirá por las leyes de la República de Colombia  

 

4.7.4. COBERTURAS BÁSICAS 
 

4.7.5. Básica (Predios, labores y operaciones. Incluyendo incendio y explosión). La Compañía se obliga a indemnizar, 
sujeto a los términos y condiciones establecidas tanto en las condiciones generales como a las particulares de 
la póliza, los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales que cause el asegurado con motivo de la 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables 
al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el 
deterioro o destrucción de bienes (daños materiales y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y daño 
moral, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales. 
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4.7.6. GASTOS DE DEFENSA: (EVENTO/VIGENCIA $50.000.000) La Compañía responderá por la suma asegurada, en 
los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del 
asegurado, con las salvedades siguientes: 

 

Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente señalada en las exclusiones de la póliza.  Si el 

asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la compañía, y si la condena por los perjuicios 

ocasionados a la víctima excede la suma que delimita la responsabilidad de la Compañía, ésta sólo responderá 

por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización. 

 

4.7.7. Amparo automático para nuevos predios y operaciones, con aviso de treinta (30) días. El oferente debe 
contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones 
establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el 
uso, posesión y demás actividades desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales 
obtenga el dominio o control. 
 

4.7.8. Gastos médicos Sin aplicación de deducible. Los oferentes deben contemplar para la propuesta de este amparo, 
que indemnizarán hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los términos y con sujeción a las 
condiciones de este seguro, los gastos razonables que se causen dentro de los cincuenta (50) días calendario 
siguientes a la fecha del evento, por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, 
de ambulancia, de hospital, de enfermeras y medicamentos, como consecuencia de las lesiones corporales 
producidas a terceros en desarrollo de las actividades de UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

Nota: Para los amparos de Asistencia Jurídica, Amparo automático de nuevos predios y Gastos Médicos se 

establecen los siguientes sublímites respectivamente: 25 millones evento/ 250 millones vigencia, hasta $ 

500.000.000 y 25 millones eventos/250 millones vigencia”. 

4.7.9. Personal de seguridad y vigilancia (R.C. Decreto 356/94). En exceso de las pólizas de la empresa de vigilancia. 
 

4.7.10. RC Productos, restaurantes  
 

4.7.11. R.C Cruzada entre Contratistas. El oferente debe contemplar la extensión de la cobertura para aplicar a la 
responsabilidad civil entre contratistas, dentro del desarrollo de actividades labores y operaciones para 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO, siempre y cuando la responsabilidad sea o pueda ser imputable a la misma. Sublimite 
$ 250.000.000.oo. 

 

4.7.12. R.C por la vigilancia de los predios del Asegurado por medio de personal del Asegurado incluyendo errores de 
puntería y perros guardianes. $ 250.000.000.oo. 

 

4.7.13. Uso de armas de fuego por parte de vigilantes de firmas especializadas (Errores de puntería). En exceso de las 
garantías constituidas por los contratistas. $ 250.000.000.oo. 

 

4.7.14. R.C. avisos y vallas publicitarias dentro o fuera de predios. $ 250.000.000.oo. 
 

4.7.15. R.C. para bienes bajo cuidado, tenencia y control. Sublimintado $ 250.000.000.oo. 
 

4.7.16. R.C. para parqueaderos, daños y hurto de vehículos en parqueaderos y predios del asegurado. Sublimitado en 
$ 200.000.000.oo. 

 

4.7.17. R.C. Patronal en exceso de la seguridad social. Sublimitado en $ 200.000.000.oo. 
 

4.7.18. R.C. por actividades deportivas, sociales y culturales dentro o fuera de predios. Sublimitado en $ 
200.000.000.oo. 

 

4.7.19. R.C. por la participación del Asegurado en ferias y exposiciones nacionales. Sublimitado en $ 200.000.000.oo  
 

4.7.20. Vehículos propios y no propios en exceso del seguro de automóviles y SOAT. Sublimitado en $ 400.000.000.oo- 
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4.8. CLAUSULAS DEL CONTRATO 
 

Queda expresamente acordado que se prohíbe cualquier clase de clausula compromisoria para dirimir conflictos y de igual 

forma, queda establecido que el domicilio para todos los efectos es la ciudad de Pasto. 

 

4.8.1. Actos de empleados temporales, transitorios: Ampliación del aviso del siniestro, con término de noventa (90) 
días. Se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del Asegurado, dentro de los 
noventa (90) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. Asistencia jurídica y gastos 
por: defensa, presentación de fianzas, condena en costas e intereses de mora y otros. 
 

4.8.2. Cláusula de aplicación de condiciones particulares: Queda expresamente acordado y convenido, que la 
Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en los términos señalados el presente anexo, por 
lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente 
a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la 
información y condiciones básicas técnicas establecidas. 

 

4.8.3. Conocimiento del riesgo: Mediante la presente cláusula, los oferentes aceptan que el Departamento, les ha 
brindado la oportunidad para realizar la inspección de los bienes y riesgos a que están sujetos los mismos y el 
patrimonio del Asegurado, razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, 
circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. 

 

4.8.4. Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial: Mediante este amparo, el oferente debe 
contemplar que en caso de siniestro la Compañía indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero 
sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a 
considerar la responsabilidad o culpa del asegurado, una vez se presente ante las autoridades denuncia, querella 
de acuerdo al proceso. 

 

4.8.5. Modificaciones a favor del asegurado: Los oferentes deben aceptar que los cambios o modificaciones a las 
condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la Compañía y el asegurado. El 
certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos deben ser firmados, en señal de 
aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las 
condiciones de esta póliza. No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las 
condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales 
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas. 

 

4.8.6. Restablecimiento automático del límite indemnizado por pago de siniestro: hasta una (1) vez el límite 
asegurado contratado. Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que en el caso de 
presentarse una pérdida amparada por la presente póliza, la cuantía de tal pérdida se considerará 
inmediatamente restablecida desde el momento de ocurrencia del siniestro. El restablecimiento ofrecido por 
esta condición dará derecho a la Compañía al cobro de la prima correspondiente al monto restablecido, desde 
la fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo certificado de seguro realizará una 
vez efectuado el pago de la indemnización. 

 

4.8.7. Revocación de la póliza, con término de noventa (90) días. El Oferente debe contemplar bajo esta cláusula, que 
la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada al Asegurado, a 
su última dirección registrada, con no menos de noventa (90) días, de antelación, contados a partir de la fecha 
del envió. 

 

4.8.8. Selección de profesionales para la Defensa. El oferente debe contemplar que la selección de los profesionales 
encargados de la defensa corresponderá a la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, o los funcionarios que éste designe, 
quienes para su aprobación. La Compañía podrá, previo acuerdo con la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, asumir la 
defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del Asegurado, a través de abogados elegidos por 
éste. 

 

4.8.9. Variaciones del riesgo, con término de reporte de noventa (90) días. La Compañía debe autorizar al asegurado 
para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue necesarias para el funcionamiento de la 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente, los riesgos 
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conocidos y aceptados por la Compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la Compañía 
dentro de los noventa (90) días comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, si éstos constituyen 
agravación de los riesgos. 

 

4.9. PÓLIZAS DE CUMPLIMIENTO (Cuando se requiera) 
4.9.1. OBJETO DEL SEGURO: Constituir garantías en favor de entidades que así lo requieran en convenios 

interadministrativos o en cualquier otro contrato donde se pacte de común acuerdo. 
 

Se deja en claro para el asegurador tendrá la libertad de asumir o no los riesgos según el tipo de contrato. 

 

Es necesario que quien participe cuente habilitado el ramo de cumplimiento. 

 

4.10. S.O.A.T. (Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito)  COBERTURAS ESTABLECIDAS EN POR LA LEY.  
Cuando se requiera. 
 

 

4.11. DEDUCIBLES 
 

 

 
 

5. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
Para dar cumplimiento al objeto del presente proceso de selección, se tendrá como presupuesto el valor de SESENTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS ($ 68.135.215.oo) 
 
 

6. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 
 
El valor del contrato a celebrar será con cargo a los Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 4153-1 y 4154-1 
expedidos el 21 de octubre de 2016 por la Oficina de Presupuesto de la Universidad de Nariño. 
 

7. ASPECTOS DEL CONTRATO 
 

7.1. FORMA DE PAGO 
 
La Universidad de Nariño pagará al contratista de acuerdo a lo siguiente: El valor del contrato se cancelará al contratista en 
moneda legal colombiana, un solo pago una vez entregadas la totalidad de las pólizas ofertadas al inicio del contrato, 
presentación de la factura, recibo a satisfacción, informe de supervisión, cumplimiento de las obligaciones legales: 
parafiscales, salud, pensiones y riesgos profesionales. 
 

RAMO AMPAROS PORCENTAJE % MINIMO EN SMMLV

TERREMOTO / TEMBLOR Y ERUPCION 

VOCANICA
2% 3 SMMLV

AMIT/HAMCC/ TERRORISMO 10% 2 SMMLV

DEMAS AMPARO 0% 0 SMMLV

DAÑOS

MATERIALES Y BASICO

EQUIPOS

MOVILES, HURTO, 

HURTO CALIFICADO

HURTO SIMPLE 7% 1 SMMLV

ROTURA DE MAQUINARIA TODOS LOS AMPAROS 5% 1 SMMLV

BASICO 10% 1 SMMLV

PARQUEADEROS 10% 1 SMMLV

GASTOS MEDICOS 3% 1 SMMLV

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

0 SMMLV

SUSTRACCION CON O SIN VIOLENCIA
HURTO CALIFICADO 3% 1 SMMLV

INCENDIO

EQUIPO ELECTRICO - ELECTRONICO

5% 1 SMMLV

10%
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No se aceptarán propuestas con forma de pago diferente al aquí señalado, serán rechazadas las propuestas que determine 

una forma de pago distinta. 

 
7.2. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato será mínimo de 85 días contados a partir de la fecha de legalización del contrato o la 
respectiva acta de inicio, según como lo acuerden las partes. 
 

7.3. DOMICILIO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

Para todos los efectos el domicilio contractual y el lugar de ejecución será el Municipio de Pasto (N). 
 

7.4. PLAN DE ENTREGA Y CUMPLIMIENTO 
 

La entrega de los bienes objeto del contrato será dentro del término fijado como plazo de ejecución del contrato, en la 
Vícerrectoría Administrativa  y constará en un acta de recibo a satisfacción que será firmada por el proveedor o su 
representante y el o los supervisores del contrato. 

 
7.5. SUPERVISIÓN 

 
La UNIVERSIDAD DE NARIÑO ejercerá la vigilancia y control del objeto contractual, con el fin de verificar que se desarrollen 

y entreguen conforme a los términos pactados, mediante un Supervisor.  

El supervisor del contrato será la persona encargada de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 del Estatuto de 
Contratación Acuerdo 126 de Diciembre de 2014 y en el Manual de Contratación y será el Ordenador del Gasto,  o la 
persona o funcionario delegado para tal fin: Hugo Ruiz Eraso, Vicerrector Administrativo. 
 

7.6. GARANTÍAS 
 

El contratista seleccionado se obligará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de LA UNIVERSIDAD, 
con ocasión de la ejecución del contrato, mediante la constitución de las siguientes garantías:  

 

AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA 

Cumplimiento 20% 
Durante el término de ejecución del mismo y 2 
meses más. 

 
8. OFERTA 
 
8.1. PRESENTACIÓN 
 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas por escrito en sobre cerrado en la Oficina de Compras y Contratación de la 

Universidad de Nariño: Sede Principal, bloque administrativo Calle  18  número  50 - 02  Ciudadela Torobajo – Pasto, hasta la 

fecha y hora indicadas en el cronograma de este convocatoria. 

La oferta y los documentos anexos deben redactarse en español y presentarse por   escrito utilizando un medio impreso y 

adicionalmente debe ir en formato digital. 

La oferta deberá entregarse en original y copia electrónica grabada en medio magnético, en sobre sellado y rotulado en su parte 

exterior con mínimo la siguiente información:  

 Número de convocatoria y objeto de la misma 
 Nombre o Razón Social Oferente 
 Dirección 
 Teléfono 
 Número de fax 
 Correo Electrónico 
 Número de folios de que consta 

 

La propuesta debe estar acompañada del Anexo 1 - Carta de Presentación de la Oferta, debidamente diligenciada. 
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8.2. DOCUMENTOS NECESARIOS 

Los oferentes deberán aportar los siguientes documentos: 

8.2.1. Requisitos Habilitantes 

 Encontrarse inscrito en Banco de Proveedores de la Universidad de Nariño antes del cierre de la convocatoria según el 

cronograma establecido, para los proveedores nacionales. En el caso de los proveedores extranjeros deberán cumplir con el 

registro a través del formato Información General del Proveedor extranjero disponible en la Plataforma.    

 Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio del domicilio del Proponente singular o 

de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural. 

(únicamente aplica para personas jurídicas) 

 Certificado del RUP del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, unión temporal o promesa de 

sociedad futura si el Proponente es plural.  

 Copia del acuerdo para conformar el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural, en 

el cual debe constar la participación de cada uno de los miembros del Proponente plural, la representación legal del 

Proponente plural o el poder otorgado a quien suscribe los documentos en nombre del Proponente plural.  

 Fotocopia del documento de identidad del proponente (persona natural o del representante legal o del apoderado de 

persona jurídica) 

 Copia de las autorizaciones de los órganos sociales cuando corresponda.  

 Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido 

por la autoridad competente en el país de su domicilio a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de 

presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante 

legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando 

expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculte. 

 Garantía de seriedad de la oferta equivalente al 10% mínimo del valor total de la propuesta, con vigencia de tres (3) meses 

contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria. La póliza debe ser aportada en original y debidamente firmada. La 

UNIVERSIDAD podrá solicitar la prórroga de dicha garantía. Todos los gastos relacionados  con la suscripción y prórrogas de 

la garantía de seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 

 

8.2.2. Otros requisitos 

 

 Anexo 2 - Certificación para acceder a la Información. La Universidad de Nariño, se reserva el derecho de verificar total o 

parcialmente la información presentada por los oferentes, a través de las centrales de riesgo, cruce de información con 

aseguradoras, visitas a las oficinas del proponentes, entre otras  lo cual el proponente con la presentación de su oferta 

igualmente autoriza.  

 Registro Único Tributario (RUT).  

 Certificado de Antecedentes Disciplinarios. 

 Certificado de Antecedentes Fiscales. 

 Certificado de Antecedentes Judiciales. 

 Certificación Bancaria (Número de Cuenta, Tipo de Cuenta y Nombre completo del titular) 

 Las  personas  jurídicas deberán acreditar el Certificado  de  aportes  a  la  seguridad  social  y  parafiscales con el fin de 

garantizar  estar al día en el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales y haber hecho los aportes 

correspondientes por dicho concepto durante los últimos seis (6) meses ,  anteriores  a  la  fecha  de  apertura  de  la  presente  

convocatoria,  mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de 

ley, o en su defecto, por el representante legal.  

 
8.3. RESPONSABILIDAD  

Los OFERENTES al elaborar su OFERTA, deberán incluir los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada 

una de las obligaciones contractuales y asumir los riesgos inherentes a la ejecución del Contrato, así mismo deben tener en  

cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar  estrictamente en sus propios estudios 

y estimativos técnicos, bajo su cuenta y riesgo. De manera especial, y respecto de los aspectos técnicos, deberá tenerse en 

cuenta la obligatoriedad de cumplir  con los estándares mínimos establecidos en estos Términos de referencia.  
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Por tanto, es entendido que el análisis de la información ofrecida y obtenida de conformidad con lo establecido en este numeral 

y de cualquier otra información que los OFERENTES estimen necesaria  para la elaboración y presentación de sus OFERTAS es 

responsabilidad de ellos, así como la presentación de la OFERTA implica que éstos han realizado el estudio y análisis de dicha 

información.  

Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis que obtenga el OFERENTE 

respecto de los condiciones de estos Términos de referencia, son de su  exclusiva responsabilidad, por tanto, ésta no será 

extensible a la UNIVERSIDAD. 

 

8.4. RECHAZO 

La Universidad de Nariño rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que: (a) no cumplan con los requisitos 

habilitantes; (b) cuando el oferente, habiendo sido requerido por la Universidad para aportar documentos subsanables o 

suministrar o aclarar información, no los allegue hasta antes del plazo fijado en el cronograma para tal fin; (c) la no presentación, 

la modificación del formato o la falta de la firma en original de cualquiera de los 3 anexos solicitados en esta convocatoria; (d) 

La no presentación de la póliza de seriedad de la Oferta; (d) las presentadas después de vencido el plazo establecido para el 

efecto en el Cronograma; (e) cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial estimado, o cuando la Universidad 

compruebe que el OFERENTE ha presentado precios artificialmente bajos o altos sin que medie la debida justificación; y (f) en 

general cuando no cumplan con los términos de referencia aquí previstos. 

9. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 

El proponente deberá presentar certificado de inscripción, clasificación y calificación del Registro único de Proponentes 

expedido por la Cámara de Comercio, documento que se encuentre vigente y en firme. En caso de consorcio o unión temporal, 

cada miembro deberá aportar este documento y estar inscrito en cada una de las siguientes clasificaciones. 

El oferente  deberá estar clasificado en los siguientes códigos: (Segmento, Familia y Clase) 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

84 13 15 

 

Para el caso de proponentes plurales deberán acreditar los anteriores códigos, según las actividades que vayan a desarrollar 

para la ejecución del contrato, de conformidad a su documento de conformación. 

10. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

10.1. REQUISITOS HABILITANTES 
 

En una primera etapa las propuestas serán sujetas a verificación de los requisitos habilitantes: 
 

REQUISITOS DESCRIPCIÓN RESULTADO DE 
EVALUACIÓN 

Capacidad Jurídica En esta convocatoria pueden participar personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, consorcios o uniones temporales o promesas de 
sociedad futura, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto 
previsto estos términos de referencia. 
El Proponente que sea persona jurídica y el Proponente plural y sus 
miembros que sean personas jurídicas deben tener una duración por lo 
menos de 10 años. 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

Experiencia La evaluación de la experiencia se realizará según la información contenida 
en el Registro Único de Proponentes (Numeral 9). El proponente deberá 
acreditar experiencia en el código RUP establecido en el numeral 9 de esta 
convocatoria en una cuantía equivalente al valor de su propuesta.    

CUMPLE / NO 
CUMPLE 

Capacidad 
Financiera 

La evaluación financiera se efectuará según la información contenida en el 
Registro Único de Proponentes, vigente y en firme,  siempre y cuando la 
información documental haya sido objeto de verificación por parte de la 
respectiva Cámara de Comercio, según conste certificado que para el 
efecto se expida. Los proponentes interesados en el Proceso de 

CUMPLE / NO 
CUMPLE 
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Contratación objeto de esta convocatoria debe acreditar la siguiente 
capacidad financiera: 

 Patrimonio: El proponente deberá acreditar patrimonio igual o 
superior al 100% del valor ofertado. 

 Índice de endeudamiento: El proponente deberá tener un índice 
de endeudamiento igual o menor al 50%. 

 
 

10.2. PROPUESTA ECONOMICA 
 

Los proponentes deberán presentar su propuesta económica según el Anexo 3 – Propuesta Económica de esta convocatoria. 
 
El precio ofrecido en la propuesta económica debe expresarse en pesos colombianos, indicando: el valor del IVA, valor unitario 
más IVA y valor total de la propuesta. 
 
Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, prevalecerán las cantidades 
expresadas en letras. 
 
Si el proponente no indica el valor del IVA se entenderá que en el valor señalado está incluido tal impuesto. 
 
Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar el valor de su propuesta, 
debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por esta razón haya 
lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual. 
 
Para la evaluación de la propuesta económica serán tenidas en cuenta únicamente las propuestas que cumplan con los 
requisitos habilitantes y se aplicará los siguientes criterios, sobre un total de 1000 puntos: 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJES TOTALES 

Apoyo a la Industria Nacional 100 

Vigencia superior a la requerida 300 

Factor Económico 300 

Deducibles inferiores a los requeridos 200 

Mejor atención en siniestros 100 

TOTAL 1000 

 

INDUSTRIA NACIONAL 

En los términos de la Ley 816 de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la Industria Nacional a De acuerdo con lo previsto en 
el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, “por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública” 
y el “Manual para el manejo de los incentivos en los Procesos de Contratación”, expedido por Colombia compra Eficiente, el 
Departamento asignará el siguiente puntaje: 
 

PUNTAJE CONDICIÓN 

100 
Se asignará este puntaje a los proponentes que oferten servicios nacionales para la ejecución 
del contrato. 

80 
Se asignará este puntaje a los proponentes que oferten servicios extranjeros que incorporen 
bienes nacionales. 

50 
Se asignará este puntaje al proponente que no realice la oferta de servicios nacionales o 
incorporación de los mismos. 

 
El proponente deberá presentar con su propuesta manifestación escrita de su oferta que apoye la industria nacional conforme 
al anexo que facilita la Entidad. 
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En el caso de proponentes plurales conformados por integrantes nacionales (y/o extranjeros con derecho a trato nacional) y 
extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada 
integrante, según sea su condición de nacional o extranjero. 
 
Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que 
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de 
bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. Este último 
caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana, que se acompañará a la documentación 
que se presente. 
 

FACTOR ECONOMICO  

El proponente presentará su oferta económica, la cual deberá hacerse en pesos colombianos, diligenciada en el cuadro de 

presupuesto. 

Con la presentación de la oferta el proponente se acogerá a las especificaciones técnicas, descripción, valor asegurado 

señaladas por esta Entidad en el cuadro de presupuesto, por lo tanto, esta información no será objeto de revisión y 

evaluación.  

El contrato que resulte de éste proceso no tendrá ajustes de precios, por lo tanto el proponente deberá tener en cuenta este 

aspecto en la cuantificación de su oferta.  

Será de responsabilidad del proponente los errores, omisiones o faltas en que incurra al indicar los análisis de precios unitarios 

y/o totales de la oferta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que por tal razón se deriven de los mismos.  

La  propuesta  económica que  ofrezca el menor precio total.  

Para lo cual, se dividirá el número de días ofrecidos entre la prima con IVA, la oferta que tenga inferior valor  por día se 
otorgará mayor puntaje con base, en la siguiente tabla: 

COMPAÑÍA CON PRIMA MENOR 

POR DÍA 
PUNTAJE 

1 300 

2 250 

3 200 

4 100 

5 0 

 

VIGENCIA SUPERIOR A LA REQUERIDA 

Se asignarán trescientos (300) puntos al proponente que ofrezca una cobertura en tiempo superior a la estipulada  en el 

presupuesto oficial, por el mismo valor, siempre y cuando supere los veinte (20) días adicionales. 

Para este efecto a los proponentes que oferten cobertura en tiempo adicional a 20 días calendario, se les asignará el siguiente 

puntaje: 

COMPAÑÍA CON MAYOR 

VIGENCIA 
PUNTAJE 

1 300 

2 250 

3 200 
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4 100 

5 0 

 

EVALUACIÓN DE DEDUCIBLES INFERIORES A LOS REQUERIDOS  

Se asignaran doscientos (200) puntos al proponente que otorgue los más bajos deducibles en los ramos requeridos; a los 

demás oferentes, se les asignará puntaje proporcional, aplicando la fórmula matemática de regla de tres. Para acceder a los 

deducibles es necesario que sean inferiores al menos en 3 Ramos. 

MEJOR ATENCION EN SINIESTROS 

Se asignarán cien (100) puntos al proponente que después de presentada la reclamación por parte del asegurado y/o tercero 
beneficiario, presente respuesta del siniestro en un término de 10 días hábiles. 
 

10.3. FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje 
en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de 
Contratación. Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación y así sucesivamente hasta 
agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones. 
 
 
 

11. CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR 

Publicación de la Convocatoria   
3 de noviembre 

de 2016 
 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu

.co 

Recepción de ofertas 
8 de noviembre 

de 2016 

Hasta las 

10:00 am 

Oficina de Compras y 
Contratación 

Calle 18 No 50- 02 
Ciudadela Universitaria 

Torobajo 
Bloque tecnológico  –Sótano 

Publicación de Informe de Evaluación de 

Requisitos Habilitantes y demás requisitos. 

08 de noviembre 

de 2016 
12:00 m 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu

.co  

Plazo para subsanar requisitos habilitantes  
08 de noviembre 

de 2016 

Hasta las 4:00 

pm 

De manera física: 
Oficina de Compras y 

Contratación 
Calle 18 No 50- 02 

Ciudadela Universitaria 
Torobajo 

Bloque tecnológico  – Sótano  

Publicación de Evaluación técnica definitiva 
08 de noviembre 

de 2016 
6:00 pm 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu

.co 
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Presentación de observaciones a la Evaluación 
09 de noviembre 

de 2016 

Hasta las 

10:00 am 
Vía Correo electrónico: 

contratacion@udenar.edu.co 

Respuesta a observaciones 
09 de noviembre 

de 2016 
 4:00 pm 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu

.co Vía Correo electrónico: 
contratacion@udenar.edu.co 

Adjudicación 
09 de noviembre 

de 2016 
 

Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co 

Link: Sistema de Contratación. 
http://contratacion.udenar.edu

.co 

 

El cronograma podrá ser modificado por la UNIVERSIDAD y cualquier variación será publicada para conocimiento de los 

oferentes. 

 
 

HUGO RUIZ ERASO 
Vicerrector Administrativo 

 
 
Proyectó: Miguel Figueroa – Compras y contratación 
Revisó: Jennifer Guerrero -  Profesional Jurídica – Compras y contratación  
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